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VISTO: l~~~~~;~;,:;;::b;~rn;m;0:,;~¡:J
El expediente CO-0062-01814525-0 (F\:)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios

factibilidad técnica y económica, a través del área que corresponda, para

instalar reductores de velocidad sobre la calle Juan del Campillo al 2300

(sobre el lado Este, previo a la ciclovía) y Domingo Silva 2300 (sobre el lado

Oeste, previo a la ciclovía)

Los estudios mencionados en el articulo precedente, deberán contemplar

criterios de seguridad vial, accesibilidad y movilidad urbana, asi como la

instalación de la cartelería correspondiente.

Arte 2°: De resultar favorable lo dispuesto en la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal procederá a la realización de las tareas.

Arte 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal informará la situación de las tareas

ejecutadas precedentes al Honorable Concejo Municipal.

Art, 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente

Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SAL E SESIONES, 04 de agosto de 2022,-

ExpIe.Cü-0032'()1814525-0 (Fe)

2022 - 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. La ¡nas son Argentinas

'C::. Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe e la Vera Cruz
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